Acta No. 6
En la Ciudad de Guadalajara Jalisco, el sábado  28 de Julio siendo las 8:15 horas se reúnen las socias de la Federación de Mujeres Profesionistas y de Negocios de Mexico, A. C.  en el salón Guadalajara de la CANACO para continuar con los trabajos del XXXVIII Congreso Nacional.----------------------------------------------------------------------- 
A manera de preámbulo la Presidenta de la Federación de México, comenta sobre la ceremonia  de la noche del viernes  ofrecida por autoridades del Municipio de Guadalajara, la excelente cena y el programa que desarrollaron, teniendo como marco los patios del Palacio Municipal que dieron a este acto un sello difícil de olvidar y fueron otra muestra de la labor del grupo anfitrión al  cual agradece.----------------------------------
La Presidenta Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras da la bienvenida  a las presentes  e informa que fue necesario adelantar esta sesión  para  contar con más tiempo y atender  asuntos que están pendientes.------------------------------------------------------------
Se procede al pase de  lista de asistencia, observando que muchas de las socias no están presentes por lo que se propone que se considere que algunas  no se enteraron del cambio de horario y que por  esta ocasión tengan derecho a voto las que hasta este momento lleguen, se acepta la propuesta. La Presidenta Nacional lee la siguiente orden del día.------
1.-Lista de asistencia y entrega de papeletas.------------------------------------------------------
2.-Relatoría de la Comisión de Legislación.-------------------------------------------------------
3.- Informe de los Avances del Congreso Internacional Mérida.--------------------------------
A) Informe de Finanzas conforme al Acuerdo de Asamblea.---------------------------
B) Integración de Comisiones.--------------------------------------------------------------      

4.- Asuntos Generales:--------------------------------------------------------------------------------
5.- Informe de Comisión de Glosa.-----------------------------------------------------------------
6.- Informe de Finanzas.------------------------------------------------------------------------------
7.-Honor y Justicia que hará la evaluación de los informes gráficos (3).----------------------
8.- Entrega de Constancias de Asistencia.----------------------------------------------------------
Ma Luisa Herrera de Moncada  toma la palabra para comentar sobre los informes gráficos y propone que sean las presidentas de Clubes quienes los  evalúen para motivar y  lograr  mayor participación.-----------------------------------------------------------------------------------
La Profra.  Olga Ramírez García  no está de acuerdo,  porque  hacerlo así requiere  de más tiempo, por eso no es  conveniente  modificar el procedimiento.-------------------------
Solicita la palabra Guillermina Cabrera  para  mencionar que siempre se ha entregado un premio  al Club con más número de asistentes, la Presidenta de la Federación Gpe.Virginia Morales Gastelum de Cuadras aclara que este premio lo ha otorgado  el Club anfitrión.------------------------------------------------------------------------------------------
Profra. Irma Leticia Castro de García, solicita la palabra para hacer una  moción de orden, dado que los temas que se están tratando no concuerdan con el orden del día.---------------
La Secretaria de Correspondencia Profra. Norma Haydee Vega Quijada de Sanger informa a la Asamblea la asistencia de 65 socias de las 96, por lo tanto se establece el Quórum Legal, requiriendo para acuerdos  34 votos.   

El siguiente asunto es la lectura de Relatoría de Legislación, la comisión solicita hacerlo mas tarde porque no cuenta con las copias requeridas, tiempo que se le concede.-----------
Continuando el Programa, la  Presidenta de la Federación Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras  indica que el siguiente asunto es  el informe del CAP.----------------
La Coordinadora del CAP, Ma Luisa Herrera de Moncada, Presenta el Proyecto, explicando que en Congreso de Australia se acordó realizar en el 2008 el Congreso Internacional en la Ciudad de Mérida Yucatán,  en el Congreso de Suiza el Comité Organizador de la Federación de México apoyadas por  autoridades del Estado de Yucatán e integrantes de la Secretaria de Turismo de ese Estado, reafirmaron su solicitud  y gracias a esta meritoria labor fue reiterada Mérida Yucatán como sede del Congreso Internacional en  el 2008. continúa informando  que la Federación Internacional le extendió Carta nombramiento  como organizadora del Congreso Internacional   Mérida México, en el 2008.------------------------------------------------------------------------------------
CAP también fue autorizado por la Federación Internacional para nombrar a un operador seleccionándose el más idóneo, de todo esto tuvo conocimiento la Presidenta Internacional Dra. Chonchanok Viravan oportunamente e incluso  se le invito a Yucatán  para establecer dichos acuerdos, además se le proporcionaron los datos de la infraestructura de la sede así como de   apoyos ofrecidos por  el Gobierno de Yucatán. Comunica que no  se ha gastado nada de lo que las socias han aportado ya que esta reservado   para los gastos que están por venir.----------------------------------------------------
Comenta también que la Presidenta Internacional Dra. Chonchanok  Viravan  hizo un depósito de 5 mil dólares para bloquear el hotel sede del Congreso en Mérida Yuc.--------
Ma Luisa Herrera de Moncada, informa que de manera unilateral   la Presidenta Internacional,  ha comunicado que el Congreso Internacional de 2008, cambiara su sede a la Ciudad de México D.F. y ella espera una respuesta de la Federación de México, problema que se debe analizar y solucionar en este Congreso.----------------------------------
Toma la palabra la Presidenta de la Federación Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras para  reconocer el trabajo de Ma Luisa Herrera de Moncada, e invita a la Asamblea a participar para que este  asunto se resuelva, porque todas las opiniones son valiosas y con seguridad nos orientaran a una mejor solución, se abre  un espacio para la discusión.------------------------------------------------------------------------------------------------
Solicita la palabra Virginia Madrigal del Toro del Club La Paz, para felicitar a Ma Luisa Herrera de Moncada, y manifiesta estar molesta con esta humillación, y expresa que no tolera esto para nuestro País y la Federación.------------------------------------------------------
La Lic. Eva Araceli Aviles Álvarez  Presidenta del Club Guadalajara y anfitriona de este Congreso, considera que el Congreso Internacional debe realizarse en Mérida y  aporta diversas ideas que se resumen a continuación; se puede pedir el apoyo  de Laura, socia del Club Guadalajara ya que tiene una hija que trabaja en Relaciones Exteriores y recuerda el hecho de que  México no reconoció la independencia de Taiwán, y en comercio también hay resentimientos, que pueden ser motivadores de la actitud mostrada por la Presidenta Internacional Dra. Chonchanok Viravan  y que evidentemente  lleva al deterioro de la imagen  de la Federación de México, ante autoridades de Yucatán.---------- 
Asímismo, recomienda acercarse a David Hernández y a  Ma. de Los Ángeles Moreno que son Senadores Constitucionales en  nuestro País, así como  a la  Gobernadora de Yucatán para solicitarle su apoyo y propone ir de inmediato al D.F. para entrevistarse con estas autoridades.--------------------------------------------------------------------------------------
Profra. Irma Leticia Castro de García  toma la palabra para motivar a todas las presentes a que  manifiesten sus opiniones.----------------------------------------------------------------------
 Se hace una larga fila interviniendo al respecto: -------------------------------------------------
Anita Rock, Club Cuauhtémoc; Margarita Salazar de Romo Club Escuinapa; Ma del Carmen Serna, Club Ma. Lavalle Urbina; Rosa Ma Rodríguez de Beltrán, Club Atizapan; Layda Roche, Club Guadalajara; Elizabeth Chavira, Club  Cd. Juárez; Sofía Vázquez,  Club  Cd. Juárez; Ma Antonieta Bobadilla, Club San Luís Rió Colorado; Ma Elena Pérez de Núñez, Club La paz; Virginia del Toro, Club La Paz; Magda Franco, Club Atizapan; Minerva Espinoza, Club Tijuana; Guillermina Cabrera, Fed. Edo. de México; Elvia Rangel de la Fuente, Club Cuauhtémoc; Guadalupe Torres,  Club  Puerto Peñasco; Irma Conde Soriano, Club Tlanepantla; Martha Maria Baldit, Mujer Joven del Edo. de Mexico; Claudia Salúm, Club Tlalnepantla; Profra Olga Ramírez García,  Club  Ensenada; Lourdes Bayardo, Club  Ensenada; Martha Soto, Mujer Joven del Edo. de México; Graciela Ponce, Club  Cd. Juárez; Olga Margarita Rodríguez, Club Cd. Juárez; Guadalupe Mota, Club  Nucalpan; Esther Vela, Club  Tlalnepantla; Laly Gamboa, Club  Cd. Juárez; Geovana Parra, Mujer Joven del Edo. de Mexico; Ana Laura Sosa,  Club  Cd. Juárez; Graciela Rojas Padilla, Club Ensenada; Graciela Ponce, Club Cd. Juárez; Gloria Bernal, Club  Cd. Juárez; Olga Margarita Rodríguez, Club  Cd. Juárez; Yolanda Ines Ibarra Toledo, Club Mazatlan; Irma Leticia Castro de García, Club Tijuana; Silvia  Hernández de Coronel, Club  La Paz; Yolanda Toledo, Club  Mazatlán.----------------------
En general los argumentos  que más se vertieron  para no aceptar el cambio de sede del Congreso Internacional, fueron: ---------------------------------------------------------------------
· el cambio de la sede de Mérida, deteriora la imagen de la Federación de México, poniendo a este organismo como incumplido e irresponsable frente a las autoridades y Organismos de Yucatán con los que el CAP, había establecido acuerdos.-----------------
· El desprecio que la Presidenta Internacional Dra. Chonchanok Viravan hace a la Federación de México y al CAP,  evidenciado por el  desconocimiento   al trabajo realizado durante  los 5 años y de los acuerdos establecidos.---------------------------------
· El que de manera unilateral y arbitraria la Presidenta de la Federación  Internacional Chonchanok Viravan decidió hacer el cambio, desconociendo los acuerdos tomados en los Congresos Internacionales de Australia y Suiza.-------------------------------------------
· La falta de respeto de  la Presidenta Internacional Dra. Chonchanok Viravan  a  los Estatutos y a la máxima autoridad de la Federación de México, ya que directamente se ha dirigido a cada una de las socias, ignorando las reglas que indican que es a través de las  autoridades de nuestra Federación como debe darse la comunicación. ----------------
· Dado los compromisos y esfuerzo del  CAP,   la sede para el Congreso Internacional del 2008, debe llevarse  a cabo como estaba planeado en la ciudad de  Mérida Yucatán. 
Después de haber escuchado a las socias que  anteriormente se enumeran, surgen algunas propuestas de solución ,  el Club Tlalnepantla propone se detengan las cuotas que se cubren a   la   Federación   Internacional,     interviniendo Silvia Hernández de Coronel  ex presidenta nacional Club La Paz ,  recordando que México tiene trayectoria impecable, y no debemos ser irresponsables, considera que podemos mostrar nuestro disgusto  y en lugar de pagar por 600, pagar por 100 socias que se requieren para una Federación. -------
Se propone que dado los compromisos que se han establecido en Yucatán, el Congreso Internacional debe realizarse en ese lugar.---------------------------------------------------------
Se propone también que el próximo  XXXIX Congreso Nacional se lleve a cabo en Yucatán.-------------------------------------------------------------------------------------------------
La Presidenta de la Federación de Mujeres Profesionistas y de Negocios de México, A. C. Gpe.  Virginia Morales Gastelum  de Cuadras nos dice que ella esta con el CAP, y es necesario defender el trabajo de Ma. Luisa Herrera de Moncada y de quiénes lo integran y es  su decisión tomar como prioridad a la Federación de Mujeres Profesionistas y de Negocios de  México. A. C.-------------------------------------------------------------------------- 
La Profra. Olga Ramírez García del Club Ensenada, propone que se le de voto de confianza al Comité Ejecutivo y Ex Presidentas Nacionales para que realicen una reunión para ver el caso con más calma, dada la delicadeza e importancia del asunto, se somete a votación, solicitando a la asamblea que únicamente levanten su papeleta las socias que voten en contra, no habiendo ningún voto se aprueba por unanimidad.
El   Club Nogales comunica que ya hablo con el Senador Manlio Fabio Beltrones y que esta dispuesto a escuchar este problema.-----------------------------------------------------------
Continuando con el desarrollo del orden del día, interviene Ma Elena Pérez del Club La Paz para dar lectura a la  Relatoría de Legislación: ----------------------------------------------
PONENCIA NO. 1.-  Ponente Silvia Hernández de Coronel Ex Presidenta Nacional, del Club La Paz, aprobada por 66 votos modificándose el Artículo 8º. Fracción V quedando de la siguiente manera:- El voto de la Junta Directiva podrá emitirse personalmente o enviarse por escrito por los medios de comunicación actual, DEBIDAMENTE FIRMADO. --------------------------------------------------------------------------------------------
PONENCIA NO. 2.-  Ponente Silvia Hernández de Coronel, del Club La Paz,     aprobada por 68 votos, quedando el Artículo 8º.- Fracción VII de la siguiente redacción:- No se autorizará la creación de nuevos Clubes integrados por elementos disidentes de Clubes afiliados a la Federación Nacional, así como aquellos elementos que sean conflictivos, y que por acuerdo de Asamblea O POR DICTAMEN DE LA COMISIÒN DE HONOR Y JUSTICIA NACIONAL, fueron expulsados.------------------------------------------------------
PONENCIA NO. 3.-Ponente Profra.  Elvia Durazo de Romo del Club Magdalena de Kino, aprobada por 62 votos, se modificó el Capítulo Tercero, Artículo  10º.- Fracción IV quedando:- Enviar UN MES ANTES DEL CONGRESO   a la Presidenta del Comité Ejecutivo el Informe extractado de las actividades, Inciso B).- Número de Becadas ANEXANDO POR ESCRITO RELACIÒN DE BECADAS, INSTITUCIÒN EDUCATIVA Y MONTO DE LAS BECAS.-----------------------------------------------------
PONENCIA NO. 4.-Ponente Silvia Hernández de Coronel, del Club La Paz, aprobada por 63 votos, modificándose de la siguiente forma Capítulo Tercero, Artículo 10º.- Fracción VIII.- Para dar de alta a una nueva Socia, se deberá enviar debidamente requisitado el formato de alta de nueva de Socia a la PRESIDENTA, SECRETARIA y Tesorera DE LA FEDERACIÓN Nacional para su conocimiento, con copia a las Comisiones de Membresía, Informática y FONDO DE PROTECCIÒN DE LA CITADA FEDERACIÒN. ---------------------------------------------------------------------------------------
PONENCIA NO. 5.- Ponente Silvia Hernández de Coronel del Club La Paz, aprobada por 61 votos, Capítulo Tercero Artículo 10º.- se le anexó la Fracción IX.- (diciendo) PARA DAR DE BAJA A UNA SOCIA SE DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A LA PRESIDENTA, SECRETARIA Y TESORERA DE LA FEDERACIÒN NACIONAL, CON COPIA A LAS COMISIONES DE MEMBRESIA, INFORMÀTICA Y FONDO DE PROTECCIÓN DE LA CITADA FEDERACIÒN. ---------------------------
PONENCIA NO. 6.- Ponente Profesora Elvia Durazo de Romo, del Club Magdalena de Kino aprobada por 62 votos se modificó en el Artículo 21º.- la Fracción 1.- (quedò de la siguiente forma) Enviar los documentos siguientes A LA PRESIDENTA DEL COMITÈ EJECUTIVO NACIONAL, QUIEN LOS TURNARÁ A QUIEN CORRESPONDA.------
PONENCIA NO. 7.- Ponente Profra. Elvia Durazo de Romo del Club Magdalena de Kino, aprobada por 61 votos. Se modificó en el Capítulo IV, Artículo 21 el inciso D (quedando) :- Acta de Protocolización, ENVIARLA DESPUÉS DE HABER SIDO APROBADO EL INGRESO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL y al Capítulo Segundo, Artículo 7º.- el Inciso II (quedó) Enviar Acta de Protocolización, DESPUÉS DE HABER SIDO APROBADO EL INGRESO DEL CLUB.-------------------------------------------------
PONENCIA NO. 8º.-Ponente Profra. Irma Leticia Castro de García, Ex Presidenta Nacional, del Club Tijuana, se aprobó por 61 votos, en el Capítulo Quinto, Artículo 32º.-Fracción VII (quedó).- Nombrar las Comisiones Permanentes tomando en cuenta la distribución equitativa de las mismas, entre los diferentes Clubes del País, excepción hecha de la Comisión de Glosa , CUYA PRESIDENTA SERÁ NOMBRADA POR VOTACIÒN DE LA ASAMBLEA CONSTITUÍDA EN CONGRESO DE ELECCIONES Y LA COMISIÓN AD HOC ELECTORAL QUE SERÁ NOMBRADA POR LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES EN EL CONGRESO ANTERIOR  AL DE ELECCIONES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 35º.- Fracción III   Y en el  Capítulo Quinto, Artículo 33º.-  la Fracción IX (diga) .- Enviar con toda oportunidad antes de la reunión del Congreso anterior al de Elecciones, una circular firmada junto con la Secretaria de Correspondencia, a los Clubes afiliados para que nombren una candidata a Presidir la Comisión Ad Hoc Electoral, LA CUAL SERÁ ELECTA POR LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES Y DURARÁ EN FUNCIONES HASTA LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL COMITÈ EJECUTIVO. ------------------------
Se modificó en el Reglamento de la Comisión Electoral el Artículo 4º.- (quedando).-  La Presidenta de la Comisión Electoral deberá ser electa por votación DE LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES EN EL CONGRESO ANTERIOR AL DE ELECCIONES, QUIENES DEBERÁN HABER SIDO PRESIDENTAS DE SU CLUB.--
Se  corrigió el Número del Artículo 35º.- de los Estatutos, que decía 33º.---------------------
Se corrigió la referencia que se hace en el Artículo 5º.- del Reglamento de la Comisión Electoral para que diga 35º.- y no 33º.- ------------------------------------------------------------
PONENCIA NO. 9..- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez.-Ex Presidenta Nacional, del Club Ensenada.- se aprobó por 64 votos.- En el Capítulo Quinto, Artículo 40º.- Fracción III (quedó) ENVIAR LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL A MÀS TARDAR EL UNO DE ABRIL.------------- 
Y se omitió del Capítulo Sexto, Artículo 42º.- la Fracción IV y se recorrerán automáticamente la numeración de las Fracciones subsecuentes.-------------------------------
PONENCIA NO. 10.- Fué retirada por la Ponente.-----------------------------------------------
PONENCIA NO. 11º.- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez, Ex Presidenta Nacional del Club Ensenada,  se aprobó por 60 votos.- En el Capítulo Sexto, Artículo 52º.- la Fracción II (quedó).- Velar por el cumplimiento y observancia de los Estatutos, REGLAMENTOS Y ACUERDOS que emanen de la Asamblea Constituida en Congreso.

PONENCIA NO. 12º.- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez, Ex Presidenta Nacional, del Club Ensenada, aprobada por 63 votos, En el Capítulo Sexto, Artículo 53º.- Fracción I.-(quedó) Resolver sobre las sanciones que se apliquen a las socias, CLUBES Y FEDERACIONES que falten al cumplimiento de nuestros Estatutos, Reglamentos y Acuerdos y al espíritu de confraternidad y respeto que aceptan al ingresar a LA FEDERACIÒN NACIONAL.-----------------------------------------------------------------------
Y se anexó la Fracción IV.- (diciendo) La intervención de esta Comisión estará sujeta a SOLICITUD ESCRITA DE LA SOCIA, CLUB O FEDERASIÓN. afectada.---------------
En este mismo Art 53º.- se excluyó el Inciso B y se consideró como Fracción XIV del Artículo 33º.- Son obligaciones de la Presidenta Nacional   etc.---------------------------------Se modificó el Artículo 6º. De la Comisión de Honor y Justicia. Quedando de la siguiente forma Artículo 6º.- Deberá resolver sobre las sanciones que se aplicarán a las socias, CLUBES Y FEDERACIONES, que falten al cumplimiento de nuestros estatutos o al espíritu de confraternidad y respeto que tácitamente aceptan las socias al ingresar a LA FEDERACIÒN NACIONAL.------------------------------------------------------------------- 

PONENCIA NO 13.- Ponente Profra. Irma Leticia Castro de García.- Ex Presidenta Nacional, del Club Tijuana, en el Capítulo Octavo, Artículo 69º.- se modificó la Fracción II.-( quedó).- Discutir, aprobar o rechazar Ponencias QUE TIENDAN A REFORMAR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.---------------------------------------------------------
Y el Artículo 92º.- se modificó quedando:- Los Estatutos serán reformados por el voto de las dos terceras partes de las Delegadas a un Congreso, las reformas propuesta deberán ser enviadas al Comité Ejecutivo Nacional, con una copia a la Comisión de Legislación tres meses antes de la celebración del Congreso, CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:-  (Agregando 5 incisos que son los siguientes.)--------------
             a)   Presentarla en papel membretado de su Club o Federación.-----------------------
             b).-Dirigirlas a la H. Asamblea del Congreso que corresponda.-----------------------
             c).- Hacer referencia al Capítulo, Artículo, Fracción o Inciso que desee tratar.-----
             d).- Incluir Marco de referencia, Diagnóstico, Conclusión y Propuesta.-------------
             e).- Estar firmada por la Ponente y avalada por la Presidenta de su Club o ---------
                   Federación.-------------------------------------------------------------------------------
             f).- Miembros del Comité Ejecutivo Nacional, Presidentas de Comisiones ---------                   

                   Permanentes, Presidentas de Federaciones Estatales y del Distrito Federal y --
                   Ex Presidentas Nacionales, quedan exentas del Inciso e).-------------------------
Y será dicha Comisión quien las dará a conocer a los Clubes, con toda oportunidad.-------
PONENCIA NO. 14.- Ponente Esther Vela Olivares Presidenta de la Comisión de Legislación Nacional del Club Tlalnepantla.- aprobada por 62 votos que en los Reglamentos de Glosa y Electoral se modificaron varios artículos de estos Reglamentos para que queden acordes a los Artículos de los Estatutos.---------------------------------------
PONENCIA NO. 15º.- Ponente Esther Vela Olivares Presidenta de la Comisión de Legislación Nacional del Club Tlalnepantla. .-se aprobó por 60 votos.-  En el Reglamento de la Comisión Electoral Capítulo Cuarto, Artículo 17º..-quedó de la siguiente forma  Artículo 17º.- Firmar conjuntamente con la Presidenta todas las notificaciones que se giren a la Junta Directiva, establecidos en el Capítulo Tercero, Artículos 10º.-, 11º.-, 12º- y 14º.- DE ESTE REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------
Menciona la Presidenta de la Comisión de  Legislación Esther Vela, que en un mes enviará  a las socias los Estatutos reformados.-----------------------------------------------------
Continua la C. P. Guillermina Cabrera Presidenta de la Comisión de Glosa con el informe de   la revisión de Julio 2006 a Julio 2007, indicando que de todo se tiene comprobantes que lo respaldan, también hace referencia a lo relacionado con el Fondo de Protección donde  quedan algunos Pendientes, así como lo relacionado con las Finanzas del Congreso, además aclara que la glosa se preparó con principios de Contabilidad y todo esta bien, e informa los siguientes datos.-----------------------------------------------------------
Fideicomiso por la cantidad de  $130, 821.00 se rescato en  Julio 21 del 2007.--------------
Quedando en caja $141,333.85.----------------------------------------------------------------------
Se somete la glosa  a la asamblea siendo probada con 62 votos.--------------------------------
Asuntos Generales:------------------------------------------------------------------------------------
Se entregan los paquetes a cada Club, enviados por la  Federación y que les fueron regresados por el correo.------------------------------------------------------------------------------
Pide la Secretaria  de Correspondencia Profra. Norma Haydee Vega Quijada  de Sanger,  a los Clubes   revisen  los datos para corregir errores y pueda llegar la correspondencia sin problemas.--
En uso de la palabra Profra. Irma Leticia Castro de García, informa, que hasta el momento no ha recibido la solicitud para ser  sede del Próximo Congreso Nacional, quedando  abierto.-------------------------------------------------------------------------------------

Ma. Luisa Herrera de Moncada como Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia informa sobre el resultado de los Informes gráficos, quedando de la siguiente manera:-----
1er.  lugar Club Tijuana.------------------------------------------------------------------------------
2do. lugar Club Puerto Peñasco.---------------------------------------------------------------------
3er.  lugar Club Tlalnepantla.------------------------------------------------------------------------
Solicita  a todos los Clubes más  participación.--------------------------------------------------- 
En otro asunto la Presidenta de la Federación, Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras nos informa sobre el Acta de Protocolización, considera que debe quedarse con el nombre anterior porque a ese nombre estaba el fideicomiso, la cual se registró en 2004, propone que se queden con el registro oficial. Se menciona que 2000-2003, se hizo el otro registro y que hay  sanciones cuando se tienen dos registros, por eso es que se tiene que arreglar, se propone otorgar poder a las CC. Sra. Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras, Profra Norma Haydee Vega Quijada de Sanger y C.P. Alma Lorenia Reyna Martínez de Morales, en forma conjunta o separadamente, las siguientes facultades, pero limitadas al objeto social y a beneficio de los fines de la Asociación Civil.
Poder para pleitos y cobranzas, que se otorgan con todas facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a las leyes, por lo que se confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en los Artículos 2831 dos mil ochocientos treinta y uno primer párrafo, 2868 dos mil ochocientos sesenta y ocho del Código Civil para el Estado de Sonora y 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro para el Distrito Federal y sus correlativos de las demás Entidades Federativas de la Republica Mexicana o del Extranjero en que se ejercite este poder; estará por consiguiente facultades para promover y desistirse en todas sus instancias de toda clase de juicio, aun de los de amparo, para sustituir en todo o en parte estos poderes y revocar las substituciones que hiciere, pero reservándose siempre sus ejercicios, promover denuncias y querellas ante el ministerio público o ante alguna otra autoridad, sean del fuero común o federal o de otra índole, para otorgar sus perdones o desistimientos y promover otras para constituirse en parte civil en su caso, para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, para recusar, para recibir pagos y otorgar recibos y ejecutar todos los que se incluyen, representar a la sociedad ante autoridades penales, civiles o administrativas, autoridades de trabajo y legislativas y en general, ante cualquier dependencia entidad u organismos descentralizados, sean Federales, Estatales o Municipales, tanto Mexicanas como Extranjeras. A) Poder para administración de bienes, derechos o negocios sociales, con las facultades mas amplias, de acuerdo con lo establecido en el Párrafo Segundo del primer anterior Articulo invocado y sus correlativos indicados.--------------------------------------------------------------------------------
B) Poder para ejercer actos de dominio, con todas las facultades generales y aun las especiales que se requieran para ello, de acuerdo con lo señalado en el Párrafo Tercero del Articulo 2831 dos mil ochocientos treinta y uno del Código Civil para el Estado de Sonora y el 2554 dos mi quinientos cincuenta y cuatro para el Distrito Federal y sus correlativos indicados.--------------------------------------------------------------------------------

C) Poder para actos de Administración en materia laboral en los mas amplios términos de los Artículos Once, Doce, Catorce, Cuarenta y Siete, Quinientos Veintitrés, Seiscientos Ochenta y Nueve, Seiscientos Noventa y Dos, Seiscientos Noventa y Tres, Seiscientos Noventa y Cinco, Setecientos Treinta y Nueve, Setecientos Ochenta y Seis, Ochocientos Setenta y Seis, Ochocientos Setenta y Ocho y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, con las facultades mas amplias que en derecho procedan para hacer administrador en materia laboral de los asuntos de la sociedad, para intervenir a su nombre y por su cuenta en la audiencia de conciliación, para suscribir convenios y tomar las decisiones correspondientes, para intervenir en el periodo de demanda y excepciones, para desahogar la confesional a cargo de la sociedad, para señalar domicilios donde oír notificaciones, para ofrecer toda clase de pruebas, para llevar a cabo actos de rescisión laboral, para impugnar laudos o resoluciones laborales o desistirse de los recursos correspondientes, promover otros, designar representantes patronales ante cualquier autoridad laboral y en cualquier etapa de un asunto o juicio laboral y en general realizar o promover cualquier acto de naturaleza laboral ante cualquier o ante todas las autoridades del trabajo mexicanas o del extranjero.-------------------------------------------------------------
Confiere poderes generales o especiales de cualquier clase, revocarlos y otorgar otros de nuevo, pero en cualquier caso reservándose siempre su ejercicio, nombrar uno o varios gerentes o delegados o comisionados sustituyendo en todo o en parte todas estas facultades, revocar sus nombramientos, pero siempre conservando aquellas y sin facultades de otorgarles poderes o facultades irrevocables.--------------------------------------

Poder para otorgar o para suscribir toda clase de títulos de crédito, en los mas amplios términos del Articulo Noveno Fracción Uno Primera de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito para celebrar toda clase de contratos de Créditos Civiles o Mercantiles, con o sin intereses constituyendo u otorgando las garantías reales o personales necesarias o requeridas para ello.------------------------------------------------------Para el cumplimiento o en su caso exigirlo de cualquiera o todas de las obligaciones contraídas a nombre de la sociedad, que estén relacionadas directa o indirectamente con el objeto social o con los bienes, negocios, derechos o actos propios de la misma.----------Para adquirir en cualquier forma o otorgar avales o finanzas sobre toda clase de bienes, cosas, documentos o derechos de la sociedad, pero relacionados con el objeto bienes o fines sociales.-------------------------------------------------------------------------------------------Para nombrar o remover libremente a los agentes factores, dependientes empleados, colaboradores o funcionarios, a excepción del comisario, comités o comisiones de la sociedad, para determinarles sus retribuciones, salarios, honorarios o emolumentos y para fijarle sus condiciones de trabajo las de las presentación de sus servicios o las de sus atribuciones o facultades o participaciones en la sociedad u objeto social.--------------------Para llevar a tener la firma de la sociedad o como lo acuerden después de la asamblea de socios.---------------------------------------------------------------------------------------------------Y en general para realizar los actos o operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto social, a excepción a lo expresamente reservado por la ley o por esta escritura o sus reformas, a la asamblea de socios o a otros órganos de la sociedad.             aprobándose por  58 votos. 
La Profra. Olga Ramírez García, pide a la asamblea se reconozca el trabajo que el Club Cd. Juárez  ha desarrollado para  proteger la salud de las mujeres. 
La Presidenta de la Federación menciona la situación de los Clubes San José del Cabo y Cd. Constitución al que se le ha  solicitado  ponerse al corriente para que puedan cobrar el fondo de defunción pendiente, y también se informa que el Club   Cd. Constitución  ya no existe, en relación a  la Federación de Baja California Sur ya causo  baja y dejaron una deuda pendiente.---------------------------------------------------------------------------------------
San José del Cabo es un caso similar  y solicita a la  Comisión de Membresía ver ese asunto y reactivarlo , menciona los adeudos:------------------------------------------------------
San José del Cabo $9,160.00  de cuotas y Cd. Constitución. $9,680.00 de  Fondo de Protección.----------------------------------------------------------------------------------------------
Profra Irma Leticia Castro de García, hace la  sugerencia de que  se visite a esos Clubes para que paguen o se den de baja dando un término de 3 meses.-------------------------------
En representación del Fondo de Protección la  Lic. Maria Elena Petroff Dimitrova   informa sobre  el adeudo de esos dos Clubes así como el Club  Monclava, Club Torreón y Club Gustavo A. Madero.----------------------------------------------------------------------------
Ma. Elena Pérez del Club La Paz menciona que siendo los Estatutos tan claros,  porque se sigue esperando.----------------------------------------------------------------------------------------
El Club Cd. Juárez ha presentado un  informe de  5 años y  propone se otorgue un Premio Nacional de salud.-------------------------------------------------------------------------------------
Pasando a otro punto; el problema de personas que hacen daño a la Federación de México, después de diversas intervenciones se considera que el asunto es muy serio, y debe sujetarse a investigación por la Comisión de Honor y Justicia;  habiendo  problemas que son  comprobables,  por lo que se propone  que por acuerdo de asamblea se den de baja sin seguir el protocolo, lo que se aprueba por unanimidad.--------------------------------   
Ma Elena Pérez, informa se enviaron copias a fondo de Protección sobre las actas de incapacidad de Adela Yuen y  se regresaron.------------------------------------------------------
La Presidenta de la Federación invita a las socias del Club de Guadalajara  a que se presenten y   hace un reconocimiento ante la Asamblea  a su esfuerzo y las invita a continuar con su labor.--------------------------------------------------------------------------------
Solicita la palabra Cristina Chávez Fino del Club Nogales  para comunicar su preocupación por las modificaciones  de la reforma fiscal que se han  Propuesto y de aprobarse afectará a  las agrupaciones sociales, recomienda que la Federación de México publique un Manifiesto para  impedir que se apruebe, esto es secundado por la   Profra. Olga Ramírez García, se pone a votación aprobándose con  60 votos.-------------------------
La Comisión de Finanzas, Sra. Esperanza Varela de Guzmán del Club San Luís R. C. informa sobre la Venta del Bazar Nueva Imagen, indica que fue escasa la  participación, de los clubes, ingresando  un total de  $22,525.00.-----------------------------------------------
Se solicito a las presentes   firmen el documento para apoyar la realización del  Congreso Internacional en la Cd. de Mérida Yucatán.--------------------------------------------------------
Solicita la palabra Ma Antonieta Bobadilla de Quintero que cuestiona sobre el Logo de FEMAC que tiene el Club Guadalajara,  la Presidenta Nacional Gpe. Virginia Morales Gastelum de Cuadras, explica que el Club Guadalajara se esta dando a la tarea de formar otros clubes en el Estado y pronto contaran con una Federación, por lo que sugiere le demos tiempo a este Club para que solucione este problema.-----------------------------------
La Presidenta Nacional, recuerda a las asistentes que habrá una comida en el Municipio de Tlaquepaque y solicita estemos pendientes de los autobuses que nos llevarán a ese sitio. No habiendo otro asunto que tratar, Siendo las 14.14 horas se da por terminada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Damos Fe

“Superación por esfuerzo”
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Sra. Virginia Morales de Cuadras                  Psic. Graciela Rojas de Martines

   Presidenta de FMPNM, A.C.                   Secretaria de Actas de FMPNM, A.C.
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